
Lunes 9 de Abril de 1866. 1

Oficial
DB LA PROVINCIA HE LAS BALEARES.

Mím. ¿i210.
ARTICULO DE OFICIO.

Níun. Í9M.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayunlamientos.—Se halla vacante la se
cretaría del ayuntamiento de Santafiy do
tada con el sueldo de 500 escudos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicho empleo que á la 
coalidad de mayores de 25 años reunan 
la necesaria aptitud, dirigirán sus soli
citudes competentemente documentadas al 
alcalde presidente de aquella corporación, 
dentro del término de un mes que princi
piará á contarse desde el día en que se pu
blique por tercera vez este anuucio en la 
Gaceta, en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reuna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1853 y Real órden de 21 
de octubre de 1858. Palma 27 marzo de 
1866.=3Prirnitivo Seriñá.

Núm. 1953.
Administración.= Boletines oficiales.—A 

las doce del dia seis de Mayo próximo se 
verificará en este Gobierno con asistencia 
<le un señor diputado provincial, la subasta 
de la impresión del Boletín oficial de esta 
provincia durante el año económico veni
dero que principiará el dia primero de 
Julio y finir¿ pn treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta 7 siete, con arreglo al 
siguiente:

Pliego de condiciones.

1 .a El editor ó empresario publicará se- 
manalmenle tres números de dicho perió
dico, que saldrán precisamente, los dias lu
nes, miércoles y viérnes, sin perjuicio de 
los estraordinarios que reclame el servicio 
y en su caso se acuerde con arreglo á. las 
condiciones i.^ y 6.a de la Real orden de 
3 de Setiembre de 1846, Boletín oficial nú
mero 2123. . .

2 .a. El tamaño del Boletín será de un 
pliego de papel contínno (marquillá) de 26 
pulgadas de largo por 17 y media de an
cho dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una del ancho de nueve emes 
de parangona, del tipo del cuerpo de diez 
conteniendo cada columna 96 líneas del mis
mo cuerpo.

3 .a Han de insertarse en el Boletín ba
jo el epígrafe de Artículo de oficio todas 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se remitan por este 
Gobierno, obs°rvándose en su inserción el 
órden siguiente que por. ningún concepto 
podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la diputación provincial.
De la capilania general.
De las oficinas de hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la audiencia del territorio.
De los juzgados.
De las comandancias de marina.
De las vicarías oclesiástcas de las dió

cesis. i .
4 .a Guando las necesidades del servi

cio exigieren la publicación de Boletines 
estraordinarios, prévia siempre mi auto
rización, si estos no fueren sobrej asun
tos de Gobierno, el importe de aquella se
ra de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo hubiere reclamado.

¡ 5.a Se insertarán gratis los anuncios de
las autoridades, de ios ayuntamientos y los 
de oficio de los Juzgados, que se remitan 
á la redacción por este Gobierno. Guando 

en los anuncios de los Juzgados haya parle 
interesada; deberá satisfacerse el importe 
ántes de la inserción, escepluándose los re
lativos á declaraciones de pobreza que se 
pagarán cuando la persona declarada po
bre viniera á mejor fortuna.

6 .a Los auuncios relativos á la desa
mortización se insertarán ya sea en los Bo
letines ordinarios ó en suplementos á los 
mismos conforme á lo prevenido en las Rea
les órdenes de ocho de Julio de 1838,16 
de Julio de 1855,1.° de Setiembre de 1856 
y demas disposiciones vigentes referentes al 
particular.

7 .a El empresario dará gratis veinte 
ejemplares á la Secretaria de este Gobierno 
y los demas que se le reclamen ántes de 
la tirada, dos al subgobierno de Menorca 
y uno á cada Ayuntamiento, al Ministerio 
de la Gobernación, Biblioteca nacional, Di
putados á córles, Diputados provinciales, 
Secretaria de la Diputación y Consejo pro
vincial, Arquitecto provincial, tres ejem
plares para la Sección de Fomento, uno 
para la Biblioteca provincial, Sr. Gober
nador de las provincias de Barcelona y Va
lencia, Ingeniero Gefe de caminos, canales 
y puertos, Ingeniero de montes, Director 
del Instituto, Diredor de la Escuela nor
mal , Jefes de hacienda, Administrador 
y comisionado de propiedades y derechos 
del Estado, Jefe de la Sección provincial 
de Estadística, Inspectores de vigilancia, 
Capitán general del distrito, Gobernador 
militar, Comandante militar de marina, 
Comandante de la Guardia civil, Jefes de 
los puertos de este mismo instituto, Re
gente y fiscal de la Audiencia de este Ter
ritorio, Juzgados de primera instancia, Vi
carios eclesiásticos de las Islas, Subdelega
dos de medicina y cirujia, de farmacia y 
veterinaria de los partidos, y oficial ma
yor del Consejo contador de fondos pro
vinciales: los números correspondientes á 
los Subdelegados de medicina etc. los di
rigirá á los Alcaldes de los pueblos ca
beza de los partidos judiciales.

El reparto y envio por el correo de estos 
ejemplares serán de cnenla y riesgo del edi
tor y para que no sufran estravío los nú
meros ó ejemplares que deben remitirse 
al ministerio de la gobernación, se efec
tuará dicha remesa en colecciones mensua
les cosidasó ligeramente encuadernadas, se
gún lo dispuesto en Real órden de 19 de Oc
tubre de 1858.

8 .a El editor conservará archivados 50 
ejemplares de cada número, que facilita
rá á la mitad del precio corriente para el 
público á la secretaria y seecionee de este 
gobierno, diputación y consejo provincial, 
y oficinas de desamortización si lo recla
maren.

9 .a En el primei Boletín de cada mes 
se comprenderá, aun cuando sea por su
plemento, el índico de todas las órdenes y 
disposiciones publicadas durante el mes an
terior, y en el del úlrimo dia del mes de 
diciembre un índice do todo el año, aproba
do por osle Gobierno.

10 . Debe insertarse asi mismo toda la 
parle oficial de la Gaceta de Madrid con
forme osla mandado, citando al principio ó 
al fin de cada fracmento la fecha del nú
mero de dicho peiiódico que le conten
ga.

11 . La publicación del Bolelin es por 
cuenta de los fondos provinciales, pagán
dose por trimestres adelantados la can
tidad porque quede rematado el servi
cio. . ,

12 . Para hacer proposiciones en la su
basta es necesario.

1J Acreditar y garantizar á satisfacción 
de este Gobierno, que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de di
cho servicio.

2 .° Acreditar el depósito de ciento cua
renta escudos: en el concepto de que el con
tratista lo aumentará tan luego de quedar 
adjudicado á su favor el remate basta el 
20 p3 de su importe el cual quedará en 
la caja sucursal de la Tesorería de esta pro
vincia en fianza todo el tiempo que dure
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el conlralo. "
13. No se admitirá proposición algu

na cuyo precio esceda de mil cuatrocientos 
escudos, cuya cantidad se fija como tipo de 
la subasta.

14. Este conlralo es á riesgo y ventura 
del empresario, no podiendo por tanto re
clamar aumento de precio porque lo ten
gan los jornaleros ó los materiales, ó por 
circunstancias no espresadas términante- 
monte en este pliego de condiciones; en la 
inteligencia de. que quedará responsable al 
cumplimiento de la contrata la que se le 
exigirá en su caso por la via de apremio 
ó por medio de procedimiento administrati
vo con sujeción á lo dispuesto en la ley de 
contabilidad.

15. En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se procederá en 
licitación abierta entre las que la presen
taren, que durará diez minutos.

16. Los gastos de escritura serán de 
cuenta-del rematante. —

17. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado al que deberá acompañarse el 
documento que acredite haberse consigna
do en la caja de depósitos de la Tesorería 
de esta provincia la cantidad señalada para 
responder del resultado del remate, cuyos 
pliegos serán entregados á la vista del pú
blica un cuarto de hora ántes do la fijada 
para la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... propone redactar 
y publicar semanalmenle tres números del 
Bolelin oficial Balear durante el año eco
nómico de 1866 á 1867 p^r.^l precio anual 
de (se e§p(esará en letra la cantidad) con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado al efecto.—(Fecha y firma del 
pro pon en te.)

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de la provincia para cono
cimiento de las personas que deseen tomar 
á su cargo la contrata referida.'Palma 6 
de Abril de 1866.—Primitivo Seriñá.

' Wúm. 1956.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de .Mallorca.
En virtud del presente segundo pregón 

y edicto se cita, llama y emplaza á José 
Mayans y Mayans, natural de San Fernan
do en la Isla de Formentera en [biza, á 
cuya matrícula pertenece, para que den
tro el término de nueve dias qne se le se- 
hala comparezca en este dicho Juzgado y 
oficio del infrascrito escribano á fin de ha
cerle cierta notificación en la ejecutoria de 

la causa contra el mismo seguida sobre ha
berse enrolado con matrícula agena; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar practicándose dicha notifica
ción en los estrados del propio Juzgado. 
Palma 31 de Marzo de 1866.—Joaquín 
Pujol y Munlaner.—V.0 B.d—Múller.

^úm. 1957.
En virtud del presente segundo pregón 

y edicto se cita, llama, y emplaza á don 
Guillermo Berga, piloto de esta matrícula 
vecino de Palma, para que dentro del tér
mino de nueve dias que se le señalan com
parezca en dicho Juzgado á fin de recibirle 
la oportuna indagatoria en la causa que so
bre estafa se le sigue, y defenderse des
pués de la culpa que le resulte; si asilo hi
ciere se le oirá en justicia y de lo contrario 
se seguirá la causa en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar. Palma treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.=Joaquin 
Pujol y Munlaner.—V.® B.°—Múller.

___ \

Núm. 1958.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.
Dirección general de Instrucción públi

ca.—Negociado de segunda enseñanza 
Anuncio.—Están vacantes en el Instith? 
provincial de Albacete y en el local d° 
Lorca las cátedras de Agricultura teóri6 
práctica dotadas con el sueldo anual ? 
800 escudos las cuales han de proveen 
por oposición, como prescribe el articae 
lo 208 de la Ley de 9 de Setiembre ¿ 
1857. Los ejercicios se verificarán e. 
la Universidad de Valencia en la for0]a 
prevenida en el título segundo del he. 
glamento de primero de Mayo de 
Para ser admitido á la oposición se nece 
sita:—1. ° Ser español.—2.° Tener ¿ 
anos de edad.—3. ° Haber observa^ 
una conducta moral irreprensible.—4, o 
Ser bachiller en la facultad de ciencias, io. 
geniero agrónomo ó estar especialmente 
autorizado para hacer oposiciones á cate- 
dras de dicha asignatura.=Los aspirante! 
presentarán en esta Dirección general suj 
solicitudes documentadas en el término ¡n¡. 
prorogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Cace, 
ta; y acompañarán á ellas el discurso de qne 
trata el párrafo 4. ° del artículo 8. ° del 
mismo Reglamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: Del cultivo de la vid: me
dios que deben emplearse para prevenir i 
curar en caso necesario las enfermedades 
que puedan perjudicarla.—Madrid 5 de 
Marzo de 1866.=EI Director general.-. 
Manuel Silvela.—Es copia.=P. I. D. R. 
—El vice-rector, Francisco de Paula Folcb

Múm. 4959.

Provincia de las Baleares. Aduana de Mahon. Mes de Marzo de 4866.
ESTADO de las principales mercancías stycías al pago de derechos de consumos introducidas por esta aduana en el día de hoy.

Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo.

de la 
factura.

NÚMERO

del 
¡registro.

De la li
cencia de 
alijo ó de 
la guia.

Nombre de los consigna 
larios ó personas á quie
nes vienen dirigidas las 

mercancías.

Punto 

de procedencia.

ESPECIES.
Unidad.

CANT

declarada 
en los 

documentos.

IDAD.

que resultó 
en el ,■ 

despacho.
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D. José Pons. . 
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Antonio Seguí. ■. 

Bartolomé Sanz..

Bartolomé Mesa..

José M.a Medina.
Talla.vuli T. y Estela 

Antonio Seguí .
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El mismo. / ■ . 
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Núm. 1940.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. f)i03 j (i z >y.y(íí

Mes de Marzo de 1866.

ESTÁDÓ Ue las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia gue se espresa

Número de
Itonú'S NÚMERO, 
de adeudo . ,
en que se cuando la introducción se 
despachan verifique por cabotage.

importa
ción sea del 
estranjero ó

De la li-

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 
dirigidas las mercancías.

Punto 
de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD Observaeionee

cenciade
________  Déla Del alijo ó de 
Ultramar, factüra. registro, la guia.

1 26 1200
eyamieTei

1 4 1204

Sres. Fuster hermanos.
Gabriel Coll.
Jaime M. Granada.

Mahon.
id.

Lanzarote.

. Qaeso.

. Cebada. 
Habas.

id.

Palma 2 de marzo de 1866.—-Gabriel Galcerio y Alzina.

1
1
2

' ■ £
1

37 1192
39 1193

304 1195
27 1197
45 1199

SS. Rosich y Frau.
Los mismos.
Juan Bosch y Ferrer.
D. Jaime M. Granada.
El mismo.

I ■ 86131190-ij j

. Andraitx.

. id.

. Valencia.
. Ibiza.
• Aguilas. J

Jabón duro.

. Harina.

. Aceite olivas.

. Garbanzos.

id.

TCL

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

. Arrobas . 36 36 .
id. 20 20

. Fanegas '. 60 60 ’

. id. 62 62

u
. Arrobas . 1560 1560

id. 1370 1370
. Kils. . j 5460 5460
. Arrobas . 58 58
. Fanegas . 138 138

Palma 1 de marzo de 1866.=Gabriel Galceran y Alzina.

Núm. 1941.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Marzo de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan

Número de 
lá factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es
tranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 
cuando la salida sea por 

cabotaje.
Nombres de los remitentes _ . , .

Puntos de destino
de las mercancías.

Especies. Unidad. CANTIDAD

.JA

8b

^1657

De la 
factura.

1

4
7

Del De la 
registro, guia.

114
177

D. Jaime M. Granada.
El mismo.
Bartolomé Llobera.
Jaime M. Granada.

. Tortosa.

. Valencia.

. id.
. id.

Pastas.
Ganado cerda.

id.
id.

Declarada 
en la docu-
mentación. del depósito.

. Arrobas . 38 38

. id. 94 94
id. 100 100
id. 200 200

— ' Observaciones,
resultó

Palma l.° de marzo de 1866.=Gabriel Galcerán y Alzina.

D. Gabriel Coll. Cindadela.

OT^aMOl
’ij z zoio/ inoq zj  an

2 118
1 3

^''>08 6.: ií

Jaime M. Granada 
El mismo. ■ i .-

Alicante.
id,

i dlli

Vino tinto. ■ . Arrobas . 589 589
Jabón blando. . id. 8 8
Fideos. . id. 60 60
Arroz. . id. . 26 26
Aguardiente. -. id. 41 4
Aceitunas. . id. 8 8
Higos. . id. 8 8
Aceite de oliva. . id. «26 126
Jabón duro. . id. ... i 180 <80
Almendrón. . id. 48 48
Aguardiente de caña. . Litros. . 460 460

Palma 2 de marzo de 4866.—Gabriel Galaerán y Alzina.
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4
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

En virtud del espediente instruido, y por 
convenir al mejor servicio,

Vengo en trasladar á D. Antonio Asen- 
cio y Bonel, Presidente de Sala de la Au
diencia de Zaragoza, a la plaza que de 
igual clase sirve Ó'. Joaquín Diez Ulzurrun 
en la de Burgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
II antes.

En virtud del espediente instruido, y por 
convenir ai mejor servicio,

Vengo en trasladar á D. Antonio Mira 
Percebal, Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza, á la pieza que de igual clase 
sirve D. Ambrosio Gordo Saezen la deCá- | 
ceres. •

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis. —Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro do 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
llantes.

En virtud del espediente instruido, y por 
convenir al mejor servicio,

Vengo en trasladar á D. Manuel An
gel González, Magistrado de la Audien
cia de Zaragoza, á la plaza que de igual 
clase sirve D. Antonio Rius y Rosell en la de 
Pamplona.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
do mil ochocientos sesenta y seis. - Está ru
bí icado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
llantes.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín 
Diez Ulzurrun, Presidente de sala de la Au
diencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á la plaza que re
sulta vacante en la de Zaragoza, por salida 
á otra igual de D. Antonio Asensio y Bonel, 
que la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.— Está ru
bricado de la Real mano.=ri Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
llanles.

Vengo en trasladar á D. Ambrosio Gor
do Saez, Magistrado de la Audiencia de Cá- 
ceres, á la plaza que resulta vacante en la 
de Zaragoza, por salida á otra igual de don 
Antonio Mira Percebal, que la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis— Está ru

bricado do la Re-’ nano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, F-mando Calderón y Co
liantes.

Vengo en trasladar á D. Antonio Rius y 
Rosell, Magistrado de la Audiencia de Pam
plona, á la Plaza que resulta vacante en 
la de Zaragoza por salida á otra igual de 
D. Manuel Angel González, que la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado déla Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Temando Calderón y Co- 
Ilanles.

Por incompatibilidad de D. Manuel Rio- 
bóo para continuar sus servicios en Ja Au
diencia de Granada.

Vengo en trasladarle á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la de Gá- 
ceres, por fallecimiento de D. José Ruiz 
de Vargas, que la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y Co- 
llanles. .

(Gacela del 26 de Mario)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Debiendo aprobar las diputaciones pro
vinciales, con arreglo al artículo 55 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 para el 
gobierno y administración de las provin
cias, el repartimiento que por el cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga- 
nadoria ha de exigirse á les pueblos en 
el año económico de 1866 á 1867, sin 
perjuicio de lo que en su día determinen 
las Cortes al volar los presupuestos generales 
del Pastado,

Vengo en convocar á reunión esliaordi- 
naria para el día 10 de Abril próximo á 
dichas corporaciones en la Península é islas 
Baleares, y para el dia 20 del mismo en las 
Canarias.

Dado en Palacio h veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

. • (Gaceta del 29 de marzo,)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Minas.
limo. Sr.: En vista de la demanda pie- 

sentada contra la Real órden de 30 de Ju
lio de 1864, dictada con relación al es
pediente de aumento de pertenencias pa
ra la mina Terrible, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha in
formado lo siguiente:

«La Sección de lo Contencioso de este 

Consejo ha examinado la demanda, deque 
se acompaña copia, preseutada ante el mis
mo en 10 de Setiembre de 1864 por el 
Licenciado D. José Soto y Alcalde, á nom
bre de la sociedad francesa denominada de 
los Sanios, contra la Real órden espedida 
por ese Ministerio en 30 de Julio del pro
pio año, de que fué notificado en 13 de 
Agosto siguiente el representante de la so
ciedad titulada Parent Schaken y compañía, 
cesionaria de los derechos de la sociedad 
de los Santos, declarando cancelado y sin 
efecto el espediente de aumento de perte
nencias para la mina Terrible.

Resulta de los antecedentes, que adjun
tos se devuelven, que D. Juan Velasco, 
vecino de Córdoba, en nombre de la es- 
pwsada sociedad de los Santos, en concep
to de dueña de la mina de carbón llama
da La Terrible, sita en la vega de la Mon- 
te«a, término de Belmez, acudió al Gober
nador de la referida provincia en 26 de ju
lio de 1861 pidiéndola ampliación de per
tenencias á la misma mina en uso del de
recho que le concedía la ley de minas en la 
primera de sus disposiciones transitorias:

Que admitida la solicitud, y hecha la 
oportuna publicación en el BoUtin de la 
provincie, se pidió la demarcación por la 
parte interesada; y ántes de que se ocupa
ra el Ingeniero en esta diligencia se dictó 
decreto por el Gobernador en 9 de mayo 
de 1864, por el cual, teniendo presente 
que de las oposiciones presentadas por el 
referido D. Juan Velasco eo los espedien
tes de investigación La Energía y la Ener
gía segunda resultaba que en el de amplia
ción á la mina Terrible se pretendía el mis
mo terreno solicitado ya por el registro 
La Energía, que se hallaba cancelado, 
con reserva de investigar, pero que en la 
época en que so incoó el espediente de La 
Terrible se hallaba ya aquel en trámites y 
publicada la designación, al tenor de lo dis
puesto en el párrafo segundo, art. 75 del 
reglamento, se declaró anulado el referido 
espediente de ampliación á la mina Terri
ble:

Que habiéndose hecho constar en el es
pediente, con fecha 6 de Noviembre de 
1862, la trasmisión de los derechos que 
en la citada mina tenia la sociedad llamada 
de los Santos en favor de la titulada Parent 
Schaken y compañía, el representante de 
esta empresa se alzo del acuerdo del Go
bernador ante ese Ministerio, al que se re
mitió el espediente para su resolución, dic
tándose en su virtnd la Real órden al prin
cipio relacionada, confirmatoria del decre
to apelado, contra qu e se recurre por la 
sociedad de los Santos:

Considerando que la actual demanda ha 
sido presentada por el Letrado D. José 
Soto y Alcalde, en representación de la 
sociedad francesa denominada de los San
tos, como dueña de la mina La Terrible:

Considerando que esta sociedad no pue
de, en tal concepto, ser parle en la cues
tión que por la misma sé promueve, por
que consta del espediente que ja en él 
año 1862 tenia cedidos sus derechos en fa
vor de la sociedad titulada Parent Schaken 
y compañía, y no se ha justificado una 
nuera adquisición por la sociedad de los 
Santos;

La Sección opina que es inadmisible el 
recurso de que se trata por falta de perso
nalidad de la sociedad demandante.»

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo á V. 1. de su Real 
órden para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1866 =Ve- 
ga de Armijo. — Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

(Gacela del 29 de marzo.)

CENTRO ESPECIAL
para la evacuación délas recUmacionetc

Ira las diversas sociedades de 1 
SEGUROS Y DE CRÉDITO 

establecidas en esta corte.
Dedicada con especialidad esta den# 

dencia, al conocimiento y exámendei" 
Estatutos y Reglámenlos que en aqOe 1 
rigen y de los medios legítimos y elle/ 
que en los misinos existen, para uu/' 
sea ilusorio el derecho de los imponen? 
ó suscritores, ofrece á los mismos la 
actividad y el mas vivo interes en las 2? 
tiones qoe se le encomienden con u d  re 
saltado seguramente favorable, promo!iei 
do estas con ■ los fundamentos y circun^ 
tancias en que las mismas deben opoyarse

El arancel ó regulador equitativo, a|ir[ 
bado por el Colegio de agentes de Madr¿ 
servirá de base para la consignación de|| 
honorarios de esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia de |6 
documentos que al efecto se remitan b 
misma.

Dirigirse á D. Juan Antonio Fernanda 
agente do negocios del Colegio de e« 
corte, calle del Olivar, núm. 11, priD¿ 
pal, derecha.

Anuncio.
Publicada con el titulo de Manual í 

Ay uulamientos una guia completa par 
preparar y formar los repartimientos de! 
contribución territorial y datos esladlíi 
eos, reducción de los diferentes mam 
que se usan en todas las provincias de t 
paña al Real de 576 estadales y al sislem 
decimal, con tarifas para la fijación de ce 
pilóles y cuotas por dicho sistema y el i: 
escudos, su autor don José Llovera Marli 
nez ha solicitado que esta administracie 
de hacienda pública, haga presente á Ir 
pueblos de esta provincia la utilidad de * 
cha obra recomendada en diferentes Réil 
les órdenes y últimamente por las de 3 jil 
enero y 6 de febrero de 1865, «dmilW 
dose en cuenta el coste de la suscripcioiii 
las corporaciones municipales: y convemi- 
da la administración de las ventajas 
puede proporcionará los ayuntamienlcsb 
referida obra, les invita para que sí gasln, 
adqniiirla se Sirvan manifestarlo, á fin di 
trasmitir sus pedidos al Sr. Llovera Mu* 
tinez.

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por tlEscmo. |r. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia 
ciencias morales y políticas.

Tercera edietea, beeha de Beal érde» ,
Esta obra, que consta de 465 p-1 

ginas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.
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